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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se allega por la parte demandante la constancia de notificación del demandado de que 

trata el artículo 291 del C.G.P, con el fin de que se siga con el trámite correspondiente, 

sin embargo, observa el Despacho que la dirección que se evidencia en cada 

notificación, no coincide con la aportada en la demanda, por lo anterior la parte 

interesada deberá indicar a este Despacho si el demandado cambio de residencia y 

de ser así, indicar la nueva dirección a notificar, como quiera, que no se observa en el 

presente proceso dicha manifestación, por lo anterior, una vez se indique el cambio se 

dará  continuidad y verificación a las notificaciones aportadas.  

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INCORPORAR los escritos allegados por la parte demandante para que 

obre y conste.  

SEGUNDO: REQUIERE a la parte actora para suministre la información señalada en 

la parte considerativa de este proveído.    

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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